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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Mediante el auto de fecha 13/02/2024 se inadmitió la demanda de la referencia para 

que se subsanaran en aras de un mejor proveer, las falencias allí indicadas.  

 

Dicha providencia se notificó en el estado del 14/02/2024, y el demandado subsanó la 

presente demanda, pero la misma no fue realizada en debida forma, teniendo en cuenta 

que providencia del 13/02/2024 se ordenó completar el acápite de notificaciones en el 

sentido de informar puntualmente la dirección física de la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., aunado 

al hecho de cumplir con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, lo cual 

debía presentarse debidamente en un solo escrito so pena de rechazo; sin embargo, 

la parte demandante no indicó PUNTUALMENTE la dirección física de notificaciones 

de la parte demandada, y tampoco integró la misma en un solo escrito como fue 

advertido por el Despacho, pues debía allegarse con las correcciones pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA impetrada por apoderado 

judicial por TOROEXPORT S.A.S., contra LUIS ALEJANDRO VEGA CAMARGO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de anexos como quiera que los mismos 
fueron presentados de manera digital.  
 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor en el Sistema 
Justicia XXI. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

HECTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 

 


